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SECCIÓN DOCTRINAL. 

CÁMARA DE COMERCIO. 

Pronto será uii hecho en esta plaza la constitu
ción de la deseada «Cámara de Comercio», para lo 
cual la Alcaldía ha designado una comisión cuyos 
nombres publicamos en otro lugar. 

Esta Cámara como puede verse por el Decreto 
sobre constitución de las espresadas corporaciones, 
no tendrá más derecho, más representación, ni 
niás elementos que los que podría tener un parti, 
cular, ó una asociación privada, si se esceptúa el 
que habrá de ser necesariamente consultada sobre 
los proyectos de tratados de Comercio y navega
ción, reformas de Aranceles, creación de Bolsas de 
Comercio, y organización y planes de enseñanza 
mercantil, industrial y de navegación. 

No se le conceden recursos, de modo que su exis
tencia dependerá de una cotización entre los aso
ciados, y esta cotización, si se hubiesen de llenar 
los múltiples fines que en los 16 estremos del artí
culo 2." se señalan, llegaría á ser tan onerosa que 
alejaría de su seno á una buena parte de los ele
mentos llamados á formarla. 

Los derechos de petición y proposición relacio
nados en los párrafos 1°, 2." y 3.° los poseen todos 
los españoles. Las atribuciones comprendidas en 
los párrafos 9.° al 16 competen también á cual
quiera asociación particular, Donde se ha couden-
sado la misión verdaderamente utilitaria de las Cá
maras es en los párrafos i." al 8.°; pero ¡de qué 

modo! veamos: 
«Cuarto. Proporcionar al Gobierno los datos y no

ticias que le pidiere, y evacuar los informes que se les 
demandaren. 

Quinto. Promover y dirijir Exposiciones comercia
les y de industrias terrestres y marítimas. 

Sexto. Establecer y sostener relaciones con las de
más Corporaciones mercantiles é industriales, así na
cionales como extranjeras, y nombrar corresponsales. 

Séptimo. Procurar la uniformidad de los usos y 
prácticas mercantiles. 

Octavo. Fomentar, directa ó indirectamente, la en
señanza comercial, industrial y marítima, celebrando 
al efecto conferencias públicas, publicando Memorias, 
ofreciendo y concediendo premios, en concurso ó fuera 
de él, á los autores de obras que versen sobre algún 
ramo del «omercio, de la industria ó de la navegación 
y fundando con sus propios fondos y dirigiendo estable
cimientos de enseñanza sobre estos ramos.» 

El Ministerio de Fomento se halla en aptitud de 
exigir datos, noticias ó informes que representan 
tiempo y trabajo, es decir dinero, y se calla muy 
cuidadosamente en todo el Decreto la cuestión de 
recursos dejándola al bolsillo particular de los aso
ciados. ¿Cou qué derecho podrá exigir el Gobierno 
en un plazo perentorio y cun mandato imperativo 
el cumplimiento de una de sus órdenes, si para 
cumplirla bien y eficazmente se necesitare hacer 
cualquier gasto? 

El establecer y sostener relaciones con las de
más corporaciones mercantiles así nacionales co
mo extranjeras y nombrar corresponsales supone 
el sostenimiento de una oficina permanente, con 
su gasto de personal y material que si ha de ser 
decoroso no puede ser mezquino; como también es 
otro gasto muyimportante la fundación de estable
cimientos de enseñanzas, publicación de memo
rias, conferencias públicas, concursos, premios, etc., 
e tc . y las publicaciones que exige el procurar la 
unificación de los usos y prácticas mercantiles. 

Todo esto se comprende que debe ser potesta
tivo en las Cámaras, pero que no puede ir más allá 
de su buen deseo con arreglo á los fondos de que 
las mismas, dispongan. Ya se vé que el Ministerio 
lo ha comprendido así y por eso no ha hecho de 
ello una formal exigencia. 

Alcanzan pues, estas Cámaras menos importan
cia, mucha menos que las Sociedades Económicas, 
de las que parecen resultar un pobre plagio, dando 
muy triste idea del criterio que ha presidido á la 
redacción del Decreto. 

Maniquíes de la Administración y cómoda al
mohada donde reposar el cerebro vacío de la mis
ma, ó se moverán automáticamente para llenar 
exigencias del servicio oficial, ó como meras figu
ras decorativas yacerán inactivas ó infecundas. 
Bien sabe el Gobieruo que para ejercer el derecho 
de petición y de proposición el comercio español 
no necesita estímulos. 

Eecienten están las conclusiones del Congrego 
de navieros y Consignatarios, la notabilísima ex
posición de la Liga Cantábrica, las Comisiones de 
las industrias llegando á Madrid á gestionar cerca 


